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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

36 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación, en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en internet, de la formalización
del contrato de «Suministro de sistemas de Terapia de Presión Negativa (TPN),
con destino a varios Servicios del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión-Subdirección de

Gestión Económica y Suministros. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 2022000037.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción del objeto: Sistemas de Terapia de Presión Negativa (TPN), con des-

tino a varios servicios del Hospital.
c) Lotes: Cuatro.

a. Lote 1:
— Lote 1.1: TPN un solo uso para prevención de complicaciones de herida

quirúrgica y tratamiento de heridas de bajo y moderado nivel de exudado
mínimo siete días de duración de exudado mínimo siete días de duración.

— Lote 1.2: TPN un solo uso sin depósito para el tratamiento de heridas de
difícil cicatrización de bajo y moderado nivel de exudado mínimo cator-
ce días de duración.

b. Lote 2: TPN, depósitos y material complementario con puesta a disposición de
bombas de succión, para tratamiento de heridas de medio-alto nivel de exudado.

c. Lote 3: Gasa o similar para TPN.
d. Lote 4: TPN, depósitos y material complementario con puesta a disposición

de bombas de succión, para tratamiento de heridas intraabdominales.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 33141110-4 Apósitos.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

a. “Perfil del contratante”: 26 de septiembre de 2022.
b. Anuncio BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 6 de octubre

de 2022.
c. Anuncio “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de septiembre de 2022.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 1.036.702,50 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 414.681,00 euros.

IVA (10 por 100, 21 por 100): 50.839,12 euros.
Importe total: 465.520,12 euros.
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Presupuesto de los lotes:

 LOTE BASE IMPONIBLE  TOTAL IVA 
10% y 21% 

IMPORTE TOTAL 
ESTIMADO  

(IVA incluido) 

1 225.350,00 22.535,00 247.885,00 

2 92.203,98 13.020,24 105.224,22 

3 39.443,98 7.744,24   47.188,22 

4 57.683,04 7.539,64   65.222,68 

IMPORTE TOTAL 414.681,00.-€ 50.839,12.-€ 465.520,12.-€ 

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de febrero de 2022.
b) Fecha de formalización de contrato: 21 de marzo de 2022.
c) Contratistas:

a. Smith & Nephew, S. A. U. (A-28123297). Lote 1.
b. Prim, S. A. (A-28218675). Lotes 2 y 3.
c. Nacil Médica4 Group, S. L. (B-48434096). Lote 4.

d) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 335.646,00 euros.
— IVA (10 por 100, 21 por 100): 39.058,44 euros.
— Importe total: 374.704,44 euros.

Precio de los lotes:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 224.029,00.-€ 22.402,90.-€ 246.431,90.-€ 

2   63.380,00€.-€   8.659,00.-€   72.039,00.-€ 

3   24.950,00.-€   4.816,00.-€   29.766,00.-€ 

4   23.287,00.-€   3.180,54.-€   26.467,54.-€ 

7. Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la máxima puntuación por
aplicación de los criterios objetivos de adjudicación establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige para este procedimiento, resultando la oferta de me-
jor relación calidad precio y no exceder el presupuesto base de licitación.

Madrid, a 27 de marzo de 2023.—El Director-Gerente (en funciones), Pablo Torres
Arrojo.

(03/5.206/23)
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